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En observancia a la disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 . Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del P de, Ejecutivo y de la Adm'inistración Pública de la Ciudad de Méxi o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciu ad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace e¡ectrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro ada mediante registro 
Número AL-AO-23/ 11022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 

· Preservación y Co servación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
-Finanzas como part de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el resente para los fines 
a que haya lugar. ·; · · 
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C!UDAD ! 11,!0VADORA Y DE 

DE� _CHOS / NUESTRA C 

179· D t ct a m e n 

l. 

li. 

siguiente: 

Señalado el ámbit de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons rvacron del Medio 
Ambiente, y en a, ención a la solicitud de C. Margarita Ruiz ingresada ante · ste Órgano Político 
Administrativo con f�cha 21 de octubre de 2022, ingresada en la jornada "ALIADA E TU COLONIA" a la 
que se le asignó ej número de Dictamen 179, donde solicita la valoración de 1 ár ·01 ubicado en - 

. d¡;¡ esta Alc:_aldía Álvaro Obregón, hago .e su conocimiento lo 

En fJha 21 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P servación y Constrvación 
del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 

en el omicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
recen cimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información ���-' ! Con f: cha 21 de octubre de 2022, 

perscnaí 
técnico operativo adscrito la Dirección 

de Pr servación y Conservación del Medio Ambiente; capacitado y .ertiñcado por 
la Se retaría del Medió Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx ¡:;o, realizó el 
Dictaten Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendr, métricas y fitosani_tarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don ,e se localiza, 
ello e estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 

--------aa71l T' rra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
-�\� Fe er' 1 NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
� •- Té ni as que _deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ter Público o 

1 RECIBIOOpri a o, Autoridades, y en genera! todos aquellos que realicen poda, der be, trasplante 
\- rnNt.eléNDEOPEAA'f"t s itución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor idad con la 
¡·:"°.�All<luesvJARDl"ifsig ie te descripción: · . , · '., · H 0b , . i P.•;:e..;:oción: 0-YJ e, , ¡ ..... . n2 ¡ i)io: 10-11- � 

¡ Hora: l 'i :J.o 
j �����q. Ca!! colonia To�teca .. 

· .A!ca!d;z·AJV'aro bregón C .. 01150, Ciudad de Mex1co 
TCI C:Cr\:-.lf'I ri:;i:; J:;") 7C:. C:.7 n i:::v+ ;:::n�\ 
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TE:CClÓN .lA TIERRiO. EN EL OIST/111:,0 -Ft:ó.ERAL'. 1\RTIC:ULQ 118NORM Ali_BIENTAL 
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ALCALDÍA•' LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN , �NERAL,DE 
SERVICIOS U SANOS 
DIRF-CCIÓN E PRESERVACIÓN Y 
CONSERVAC ÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERN , DE LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

1, Se dictamin procedente la poda 
INDIA/Ficus tusa; que se yergue en 
de esta Alca[ la Alvaro Obregón, por 10 que las acciones a ejecutar qu dan sujetas al 
cumplimiento e lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tier a en el Distrito 
Federal, asl c mola Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R AT-2015, para 
garantizar el , stricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnic s que deberán 
aplicarse en I realización de actividades, de poda, derribo, trasplante y restitu: ión de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos, , ! ,, 

1 L Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de a Ley Orgánica 
del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldl s de la Ciudad 
de México, ar culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-, 1-RNAT-2015, 
asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gen "al de .Servlcios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio' 'Ambiente, las 
facultades en atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla lvaro. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México lijl Dirección de 
Preservación, y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: ¡ 

.. . 1: 
PRIMERO, - Se le A TO RIZA a la Coordlnaclón de Operación, Parques y Jardine '. de esta Alcaldía de, 
acuerdo con su pro ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LAUREL <DE LA INDIA/Ficus 
retusa; que se yergu, en , Alcal ía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los r abajos deberán realizarse con personal acreditado por la ecretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5, y 5,10,5 observando 
todas las, medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el , o afectar a vecinos y 
vlas generales de co unicación, etc.), , 11 , 
TERCERO, - Queda, ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de po a, mismo que deberá 
ser destinado a un itio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de¡ la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap , rcibe que cualquier poda, ,derribo o traspiante en contravenció a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNP( -2015 y el presente ' , ocurso, dará lugar e re otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen;' haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos, e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el ��5 BIS del Códiqo Penal para el Distrito Federal, as lo autoriza y firma, 
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Ca!!c Canario esq. Calle 'IO, col >nia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreqón C P, O, '150, Ciudad do México 
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El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrmídao OJn el Aa.Je!Uo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalidad de mnfidenaal la íntormacícn publica que contiene datos personales Y se_autonza la creecion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H Alcaldia de Alvaro Obregin 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


